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Versión estenográfica de la Sesión Pública del Tribunal Electoral de 

Tabasco, número S/PB/01/2017, efectuada hoy. 

 

 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: ¡Buenas tardes señora 

Magistrada, señor Magistrado, representantes de los medios de comunicación, 

personal jurídico y administrativo que nos acompaña, señoras y señores presentes, 

y quienes siguen en nuestra transmisión por Internet. 

Damos inicio a la sesión pública del Tribunal Electoral de Tabasco convocado para 

esta fecha, por lo que solicito al Secretario General de Acuerdos, proceda a verificar 

el quórum legal y dar cuenta del expediente a tratar. 

Secretario General de Acuerdos, Daniel Alberto Guzmán Montiel: Con su 

autorización Magistrado Presidente, en cumplimiento a su instrucción, le informo y 

hago constar que además de usted se encuentran presentes la Magistrada 

Yolidabey Alvarado de la Cruz y el Magistrado Rigoberto Riley Mata Villanueva, 

en virtud de lo anterior existe quórum para sesionar en forma válida. 

El asunto enlistado para el día de hoy se trata un Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano, relacionado con la elección del 

Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas del Ayuntamiento de Centro, 

Tabasco, cuya clave de identificación, nombre de los actores y de los responsables 

quedaron precisados en el aviso de sesión publicado en los estrados y en la página 

de internet de este órgano jurisdiccional. 

Esta es la cuenta señor Presidente, y señores Magistrados.  

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: ¡Gracias secretario General de 

Acuerdos! Señores Magistrados, está a nuestra consideración el orden del día que 

se propone para la discusión y resolución del único asunto a tratar. Si están de 

acuerdo sírvanse manifestarlo mediante votación económica. 

Secretario General de Acuerdos, Daniel Alberto Guzmán Montiel: Presidente, 

el orden del día fue aprobado por unanimidad. 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: Por lo tanto, solicito a la Jueza 

Instructora Lic. Alejandra Castillo Oyosa, dé cuenta al Pleno con el proyecto de 

resolución que en mi calidad de Magistrado ponente propongo en el Juicio para la 

protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, número TET-JDC-

180/2016-III. 

Jueza Instructora Lic. Alejandra Castillo Oyosa: Buenas tardes con su 

autorización señor Presidente, señora y señor Magistrados, doy cuenta al Pleno con 

el proyecto de sentencia formulado por el Magistrado Óscar Rebolledo Herrera, en 

el juicio ciudadano 180/2016, interpuesto por Edgar Magaña Bautista y otros, 

quienes se ostentan como pertenecientes a la población indígena Yokotán de 

Tamulté de las Sabanas, Centro, Tabasco, en contra de la Convocatoria para la 
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elección del Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas del Municipio de Centro, 

Tabasco. 

En esencia, los actores se duelen de la falta de difusión de la convocatoria; agravio 

que se propone declarar infundado, toda vez que en autos se encuentra 

debidamente acreditado con diversas constancias, que del dieciséis al diecinueve 

de diciembre de dos mil dieciséis, la responsable publicó la convocatoria en dos 

periódicos diferentes; efectuó las gestiones necesarias para la debida difusión de 

ésta, y llevó a cabo la fijación y perifoneo de la referida invitación en las localidades 

previstas en la misma. 

También se duelen que la convocatoria fue emitida fuera de los lineamientos 

establecidos por el Tribunal Electoral de Tabasco en la ejecutoria dictada en el 

expediente TET-JDC-171/2016-I, al fundamentar la responsable la decisión de 

dirigir la invitación a 136 comunidades previstas en el Decreto 118 que establece el 

catálogo de pueblos, localidades y asentamientos indígenas de esta entidad 

federativa, y no a las 20 comunidades indígenas Chontal o Yokotán, originarias del 

municipio de Centro. 

En concepto del ponente, el agravio es infundado, ya que la determinación del 

Ayuntamiento responsable, obedeció a que el Pleno de este órgano jurisdiccional 

le ordenó emitiera nueva convocatoria en la que atendiera la existencia de dicho 

catálogo para que de esta manera pudiera estar en condiciones de consultar a 

dichas comunidades, pueblos y asentamientos, respecto de sus usos y costumbres 

por las cuales eligen a sus autoridades tradicionales, lo cual tomó como base para 

emitir la convocatoria que hoy se controvierte, lo que se considera válido, en vista 

de que la población indígena no solo debe ser consultada sino también convocada, 

de lo contrario, se incurriría en el vicio de incongruencia que la tornaría contraria a 

Derecho, máxime que en el Decreto en cuestión se hace alusión a la totalidad de 

población indígena sin distinguir  si dentro de estas hay oriundos de otras entidades 

federativas; en tanto el artículo 2, último párrafo de la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena del Estado de Tabasco extiende su protección a los indígenas de otras 

entidades. 

Tampoco les asiste la razón a los actores cuando afirman que lo anterior violenta la 

identidad de los indígenas choles o yokotanes como pueblos originarios, y que ello 

repercuta en el derecho al sufragio, en su modalidad de activo y pasivo; ello es así, 

ya que se trata de una elección dirigida a los ciudadanos indígenas, los cuales, con 

el sólo hecho de autodefinirse o autoadscribirse a una comunidad indígena 

originaria o asentada en el municipio, es suficiente para tenerlos como tal, salvo 

prueba en contrario.  

En ese orden de ideas, si se trata de una elección dirigida a la población indígena 

del municipio de Centro, Tabasco, que se identifique y autoadscriba con tal carácter, 

y que reúnan el requisito de “ser vecinos del municipio” previsto en el artículo 14, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, convocar solo 

a los residentes de la zona Yokotán, conllevaría restringir el derecho del resto de la 

población indígena del municipio de votar en una elección popular, así como 

impediría la participación efectiva de un grupo vulnerable en la vida democrática del 

estado y la integración de la representación, en este caso, en el interior del Cabildo 

municipal. 

Finalmente, los actores estiman que al convocar a las 136 comunidades, se violenta 

el principio de equidad en la contienda, porque consideran que solo el Presidente 

Municipal y el propio Ayuntamiento, cuentan con los recursos económicos y 

humanos para apoyar o promover a su candidato de línea en todas las comunidades 

convocadas, dejándolos en total desventaja; motivo de agravio que se estima 

infundado, porque los actores no aportan algún medio de prueba que por lo menos, 
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de manera indiciaria, permitiera generar la presunción de una elección en la que no 

se garantice la equidad. Es cuanto, señores Magistrados.” 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: ¡Gracias señora Jueza 

Instructora! Señores Magistrados, se encuentra a nuestra consideración el proyecto 

elaborado por la Jueza Instructora, por lo que si desean hacer uso de la voz, pueden 

hacerlo o manifestarse al respecto. 

Magistrada Yolidabey Alvarado de la Cruz: ¡Muchas gracias Presidente y muy 

buenas tardes a todos! únicamente quiero comentar algunos aspectos que me 

parecen importantes de destacar en el proyecto que se nos pone a consideración y 

que anticipo que mi voto será a favor, por compartir todas y cada una de las 

vertientes que se analizan y los argumentos que se exponen, para los que nos están 

escuchando tanto en la presente sala de sesiones y a través de nuestro sitio web 

en internet, quiero simplemente hacerles ver que se trata simplemente de un Juicio 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano que 

promueven diversas personas inconformándose esencialmente en contra de la 

nueva convocatoria que emite el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, para elegir 

al Director de Asuntos Indígenas del propio municipio.  

Como recordaremos, este asunto ya lo hemos venido conociendo como Tribunal 

Electoral de Tabasco, en un primer momento se decretó la nulidad de la primera 

convocatoria que se había emitido, en razón de que los requisitos que se exigían 

se encontraban fuera de los parámetros establecidos en la propia Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, así como la Constitución Local y Federal, 

también se revoca por el motivo de la forma como se iba a llevar acabo la elección.  

En ese entonces, recordaremos que era a través de la participación de los 

delegados de cada comunidad y a través de una comisión edilicia, y destaco este 

antecedente porque uno de los actores que actualmente está impugnando, fue 

quien en su momento hizo la primera impugnación, y en aquella inconformidad él 

alegaba que el Ayuntamiento del municipio del Centro, aducía que no contaba con 

un padrón o catálogo de localidades indígenas en su municipio y que por lo tanto, 

no sabía qué comunidades o pueblos se tenían que convocar, y mucho menos se 

conocían sus usos y costumbres, por lo tanto, en la convocatoria solamente se 

incluía a veinte comunidades y se hacia éste método que ya eh mencionado. Sin 

embargo en la resolución que ya se emitido por parte de este Órgano Jurisdiccional 

y que también ya fue confirmada por la Sala Regional Xalapa, se determina que 

esto era contrario a Derecho porque actualmente en el Estado de Tabasco, si existía 

un catálogo en el cual se encuentran previstas las comunidades, los pueblos y los 

asentamientos indígenas, inclusive se determina el porcentaje de presencia en cada 

localidad, entre otras situaciones que se le hicieron saber al Ayuntamiento del 

Centro, y se le pidió en base a ello emitiera la nueva convocatoria, lo cual hace.  

Sin embargo, en esta nueva impugnación se aduce que el ayuntamiento incluye a 

ciento treinta y seis comunidades que a criterio de quienes están promoviendo, 

atenta contra la identidad de los pueblos y comunidades indígenas identificados 

como Chontal y Yokotán, quienes señalan que son los verdaderos originarios del 

municipio de Centro, Tabasco, de ahí la importancia de este proyecto y de esta 

resolución, porque amerito por parte del Magistrado ponente y por parte de mi otro 

compañero y de una servidora como revisores del mismo, para efecto de dar 

nuestro voto, centrarnos si como lo aduce los actores, el hecho de que el 

ayuntamiento del Centro, haya incluido estas ciento treinta y seis comunidades que 

se encuentran dentro del catálogo del Decreto 118, vulneraba o no la identidad de 

los pueblos o comunidades indígenas identificados como Chontal y Yokotán, y se 

determina en el proyecto, que contrario a lo expuesto por los actores de ninguna 

manera se está vulnerando ningún derecho de identidad puesto que se ha permitido 
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maximizar el Derecho tanto de votar, como de ser votado, es decir pudieron 

participar quienes querían acceder a ese cargo mediante su registro y el día de 

mañana en la elección, si este proyecto se aprueba por parte de este órgano, que 

se llevará a cabo la elección del Director de Asuntos Indígenas, entonces no hay 

ninguna vulneración, por el contrario existe una maximización del derecho para los 

pueblos y comunidades indígenas del municipio del Centro, que no solamente se 

suscribe a los que se identifican como la población indígena Chontal o Yokotan, tan 

es así que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ya ha establecido diversos criterios en torno a que basta con que una 

persona o una comunidad se auto defina o se auto adscriba como indígena para 

efecto de que se le reconozca sus derechos, y si a eso le aunamos que en el 

Decreto 118 que fue aprobado por el mismo Congreso del Estado, ya se encuentran 

reconocidas estas comunidades, por supuesto que no nos queda ninguna duda que 

tienen el derecho a participar de la elección de quien los van a representar ante el 

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, y quien va a defender en este caso sus derechos 

ante el mismo cabildo, en razón de ello, considero que todos los argumentos que 

se vierten en el proyecto son acertados, no hay vulneración reitero al principio de 

equidad. Entorno a la difusión de la convocatoria, que también es otro agravio que 

se hacía valer, fue corroborado por la autoridad responsable que hizo la debida 

difusión con la fijación en los lugares públicos, con la publicación de la página de 

internet, con el perifoneo correspondiente y por lo tanto en los términos de los 

lineamiento establecidos en la misma, se considera que ha dado cumplimiento a 

cabalidad de lo que se había establecido con anterioridad por este Pleno. 

Simplemente era lo que quería comentar porque considero importante que como 

órgano jurisdiccional, tratándose de asuntos que vinculan a pueblos y comunidades 

indígenas no se adopten criterios restrictivos, sino por el contrario los criterios sean 

maximizando la participación de estos pueblos y comunidades indígenas.  

Por mi parte es todo ¡muchas gracias señor Presidente! 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: Magistrado Rigoberto Riley 

Mata Villanueva. 

Magistrado Rigoberto Riley Mata Villanueva: Con el permiso del Magistrado 

Presidente, y con el de la Magistrada Yolidabey Alvarado de la Cruz. Siempre he 

dicho que al otorgarle el uso de la voz a mi homologa, ya no nos deja mucho que 

analizar subsecuentemente.  

Como bien lo menciono la Magistrada el quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

el Ayuntamiento del Centro, emitió la convocatoria, y prácticamente me enfocare a 

los puntos dilucidar de la misma, donde los promoventes se agraviaron de lo 

siguiente, la falta de difusión de la convocatoria en donde coincido en declarar 

infundado el agravio con el proyecto del Magistrado Presidente, ya que la autoridad 

ahora demandada, demostró que los días dieciséis al diecinueve de diciembre del 

dos mil dieciséis, efectuó la publicación, en este caso la difusión mediante 

notificación por estrados, la publicación en el portal oficial del ayuntamiento, el 

perifoneo en las localidades mencionadas en las mismas, la fijación en las 

comunidades mencionadas en la convocatoria y la publicación en dos medios de 

comunicación impresos, en este caso periódicos.  

Ahora bien, en relación a los tres puntos restantes que se analizan en la sentencia 

relativos a le emisión de la convocatoria fuera de los lineamientos establecidos por 

el Tribunal Electoral de Tabasco, en la ejecutoria recaída en el JDC-171/2016; el 

punto tercero que se analiza en la misma, relativa a la vulneración de su identidad 

de verdaderos pueblos indígenas y el punto cuarto relativo al que la convocatoria 

contraviene el principio de equidad en la contienda, coincido plenamente con ello y 

mi voto será a favor.  
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Ello porque del estudio realizado en el mismo, desde mi punto de vista esos puntos 

están ligados entre sí, ya que se relaciona con el agravio relativo a que únicamente 

se debió invitar a participar en dicha elección a las veinte comunidades indígenas 

Chontal y Yokotán de este municipio, las cuales están reconocidas por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, mejor conocido como INEGI, lo cual a mi juicio 

deviene de infundado, ya que es válido que el ayuntamiento haya emitido la 

convocatoria contemplando a ciento cuarenta y tres localidades, de acuerdo con el 

Decreto 118, aprobado por la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso 

Estatal, ya que coartar el derecho de votar y ser votado a un ciudadano indígena  

que se autodefina o autosuscriba a una comunidad indígena originaria de este 

municipio, conllevaría a una violación a su derecho político electoral para elegir a 

sus autoridades tradicionales, ellos siempre y cuando reúnan los requisitos 

establecido en nuestra Constitución local, y lo anterior por ello lo relaciono con los 

puntos a tratar en el proyecto, porque tampoco afecta el principio de equidad, ya 

que todos los candidatos que aspiran a dicho cargo están en igualdad de 

circunstancias y condiciones ya que de las probanzas que obran en el expediente 

no se desprende lo contrario y deberán ser electos por las localidades mencionadas 

en los plazos fijados en la multicitada convocatoria, es decir la elección se estaría 

llevando acabo el día de mañana seis de enero del presente año. Muchas gracias. 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: Muchas gracias Magistrado 

Rigoberto Riley Mata Villanueva. En resumen, yo sólo abordaría dos puntos en este 

proyecto que pongo a su consideración, el primero ya es como lo comentaba la 

Magistrada Yolidabey Alvarado de la Cruz, se maximiza la participación ciudadana 

indígena en la elección del Coordinador o Director de Asuntos Jurídicos del 

municipio del Centro, Tabasco, al permitir que más comunidades como son los 

asentamientos que están reconocidos en el decreto legislativo, para que participen 

dentro de esta elección. 

Y segundo, que también debemos recordar que gran parte de los argumentos 

presentados por los actores no vinieron acompañado de las probanzas 

correspondientes, es decir son afirmaciones que no tiene prueba y por las cuales 

este Tribunal no puede pronunciarse positivamente al respecto. Muchas Gracias. 

Si no hay más intervenciones por parte de los Magistrados, solicito al Secretario 

General de Acuerdos tome la votación correspondiente: 

Secretario General de Acuerdos, Daniel Alberto Guzmán Montiel: Con gusto 

Magistrado Presidente. Magistrada Yolidabey Alvarado de la Cruz: 

Magistrada Yolidabey Alvarado de la Cruz: A favor del proyecto. 

Secretario General de Acuerdos, Daniel Alberto Guzmán Montiel: Magistrado 

Rigoberto Riley Mata Villanueva. 

Magistrado Rigoberto Riley Mata Villanueva: Con la propuesta. 

Secretario General de Acuerdos, Daniel Alberto Guzmán Montiel: Magistrado 

Presidente Óscar Rebolledo Herrera. 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: A favor del proyecto. 

Secretario General de Acuerdos, Daniel Alberto Guzmán Montiel: Señor 

Presidente, el proyecto ha sido avalado por unanimidad de votos. 

Magistrado Presidente Óscar Rebolledo Herrera: En consecuencia, en el Juicio 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 180/2016, se 

resuelve: 
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ÚNICO: Se confirma la Convocatoria para la Elección del Titular de la Dirección de 

Asuntos Indígenas del Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, de fecha 

quince de diciembre de dos mil dieciséis. 

Señora Magistrada, señor Magistrado, medios de comunicación, y público en 

general, habiéndose agotado el único punto del orden del día, y siendo las doce 

horas con treinta y un minutos del cinco de enero de dos mil diecisiete, doy por 

concluida la sesión pública, del Tribunal Electoral de Tabasco, convocada para hoy, 

por lo cual agradezco su presencia, que pasen muy buenas tardes.---------------------

--------------------------------------------------------------------------------Conste-------------------- 

 


